
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 05154311200120180010800 
Decisión: Reprograma fecha de audiencia 
 

Para el pasado 11 de los corrientes, se tenía programada la audiencia del artículo 80 

del CPL., misma que no se pudo llevar a cabo, y por tal razón, se reprograma para 

el día 21 de julio de 2022, a las 2:00 PM.  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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